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ACTA 
CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

21 DE NOVIEMBRE 2025 
SALA DE CABILDO  

 
 
ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, ME PERMITO 
INFORMAR A USTEDES QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 
COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN, POR 
MOTIVOS PERSONALES. 

 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN, A LA REGIDORA KENIA 
LIZBETH ZAPATA MEDINA POR LO QUE LE SOLICITAMOS PASE A TOMAR 
SU LUGAR. 

 
--- REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: BUENAS TARDES, 
COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA CUADRAGÉSIMA 
CUARTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS ( DIECIOCHO   )  HORAS CON (  CINCUENTA Y SEIS ) 
MINUTOS, DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
DAMOS INICIO A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, REGIDORA; PROCEDERÉ A REALIZAR EL 
PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 
SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES.(INASISTENCIA) 
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-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA.(INASISTENCIA) 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. (INASISTENCIA) 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. (INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 
 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 
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Y EL REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA COMUNICARON SU 
IMPORIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS 
PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 22 Y 23 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, SE 
INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL 
REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL 
PASE DE LISTA, LE INFORMO REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL 
DE    (   19 ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.—REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: TODA VEZ QUE EXISTE 
QUÓRUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE 
TOMEN EN ELLA; ESTO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
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4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES EN 
DONDE DERIVADO DE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD POR PARTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL SUELO SUSTENTABLE (INSUS), 
SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO LAS ACCIONES 
A QUE HAYA LUGAR, CON EL FIN DE APOYAR A LA CIUDADANÍA DE 
DIFERENTES COLONIAS EN EL TRÁMITE PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE SUS PREDIOS. 

 

• OFICIO HCE/PMD/2A/AT-469 SIGNADO POR LA DIP. EVA ARACELI 
REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE LA 
LEGISLATURA 66°  SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES, PROCEDAN A LA INSTALACIÓN FORMAL DEL 
SISTEMA INTERSECTORIAL MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE 
INCLUSIÓN, ACCESIBILIDAD Y CORRESPONSABILIDAD 
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA ESTATAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO JURÍDICO LOCAL Y NACIONAL EN LA MATERIA. 

 
 

• OFICIO HCE/PMD/2A/AT-470 SIGNADO POR LA DIP. EVA ARACELI 
REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE LA 
LEGISLATURA 66°  CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIA, HACE UNA RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE A LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN ACCIONES QUE GARANTICEN A 
LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EL ACCESO 
GRATUITO DE ATAÚDES, ASEGURANDO CON ELLO UN TRATO 
DIGNO Y HUMANISTA EN EL PROCESO DE DESPEDIDA DE SUS 
SERES QUERIDOS. 

 

• OFICIO SIGNADO POR EL C. ISUI FUENTES CANO, REPRESENTANTE 
DEL CONSEJO MOTORIZADO UNIDO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA EXPONER DIVERSAS INQUIETUDES A LOS 
INTEGRANTES DE CABILDO. 
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5. PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 
EL TEMA “LA EXIGENCIA DE LA LEY”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES REFERENTES A 
LOS MOTOCICLISTAS DE NUESTRA CIUDAD”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ 
PACHECO, CON EL TEMA “ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER”. 

 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
  

3--SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL 
ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO;  
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  
 
--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 
(    18  ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
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• ACUERDO 161/21/11/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE 
LA LECTURA DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO; 

 
 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(     19  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 162/21/11/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
    
4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES EN 
DONDE DERIVADO DE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD POR 
PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL SUELO SUSTENTABLE 
(INSUS), SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO LAS 
ACCIONES A QUE HAYA LUGAR, CON EL FIN DE APOYAR A LA 
CIUDADANÍA DE DIFERENTES COLONIAS EN EL TRÁMITE PARA 

LA REGULARIZACIÓN DE SUS PREDIOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
SECRETARIA DE DESAROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 
 

• OFICIO HCE/PMD/2A/AT-469 SIGNADO POR LA DIP. EVA 
ARACELI REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE LA 
LEGISLATURA 66°  SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES, PROCEDAN A LA INSTALACIÓN FORMAL DEL 
SISTEMA INTERSECTORIAL MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DE 
INCLUSIÓN, ACCESIBILIDAD Y CORRESPONSABILIDAD 
ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA ESTATAL Y EN CUMPLIMIENTO 
DEL MARCO JURÍDICO LOCAL Y NACIONAL EN LA MATERIA. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DISCAPACIDAD DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 
 

• OFICIO HCE/PMD/2A/AT-470 SIGNADO POR LA DIP. EVA 
ARACELI REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE LA 
LEGISLATURA 66°  CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE 
COMPETENCIA, HACE UNA RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE A LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, IMPLEMENTEN ACCIONES QUE GARANTICEN A 
LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EL ACCESO 
GRATUITO DE ATAÚDES, ASEGURANDO CON ELLO UN TRATO 
DIGNO Y HUMANISTA EN EL PROCESO DE DESPEDIDA DE SUS 
SERES QUERIDOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
TESORERÍA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 
 

• OFICIO SIGNADO POR EL C. ISUI FUENTES CANO, 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MOTORIZADO UNIDO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EXPONER DIVERSAS 
INQUIETUDES A LOS INTEGRANTES DE CABILDO. 

 
EN RELACIÓN A ESTE OFICIO Y POR DISPOSICIÓN DEL ARTICULO 21 DE 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE VICTORIA, TAMAULIPAS, QUE A LETRA 
DICE: 

 

“EN LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
PODRÁ EMPLEAR LA POTESTAD FACULTATIVA, DE ESCUCHAR AL 
AUDITORIO EN SUS OPINIONES SOBRE EL ASUNTO QUE SE ESTÁ 
TRATANDO. EL PÚBLICO PODRÁ PARTICIPAR EN LA SESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CON VOZ, PERO SIN VOTO; PARA PODER INTERVENIR 
DEBERÁ REGISTRARSE PREVIAMENTE CON EL SECRETARIO, CUANDO 
MENOS CON DOCE HORAS DE ANTICIPACIÓN A QUE SE INICIE LA 
SESIÓN Y SIEMPRE Y CUANDO ABORDE ALGUNO DE LOS TEMAS 
LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA Y NO EXCEDER LA INTERVENCIÓN DE 
TRES MINUTOS, EN EL USO DE LA PALABRA. SÓLO SE PERMITIRÁ 
HABLAR HASTA TRES PERSONAS SOBRE CADA TEMA. 
 
-- SECRETARIO: AL NO SER UN TEMA LISTADO EN EL ORDEN DEL DIA DE 
LA PRESENTE SESIÓN, SE ENLISTA LA PARTICIPACIÓN DEL C. ISUI 
FUENTES CANO, REPRESENTANTE DEL CONSEJO MOTORIZADO UNIDO 
DE TAMAULIPAS, EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE ESTE HONORABLE 
CUERPO EDILICIO. 

 
 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE 
LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2026. 

 
EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE LA INFORMACIÓN DEL TEMA 
QUE NOS OCUPA, FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES 
PARA SU LECTURA Y REVISIÓN, SE PROCEDE ENSEGUIDA A SU 
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO. 
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POR LO TANTO, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. REGIDORA MELISSA PARA DESPUÉS LA 
REGIDORA BÉJAR. 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: MUY BUENAS 
TARDES HONORABLE CABILDO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, 
REGIDORES, SÍNDICO, CIUDADANÍA PRESENTE Y QUE NOS ACOMPAÑAN 
A TRAVÉZ DE LOS MEDIOS DIGITALES, QUIERO INICIAR MI 
PARTICIPACIÓN COMENTÁNDOLES QUE EL DÍA DE HOY ACUDÍ A LAS 
INSTALACIONES DE NUESTRA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO COMO LO HAGO 
COTIDIANAMENTE Y FUE RECIBIDA COMO SIEMPRE CON MUCHA 
AMABILIDAD Y CORTESÍA POR PARTE DE TODO EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS, ALGO QUE DESDE AQUÍ AGRADEZCO 
CON MUCHO AFECTO,  EN EL LUGAR TUVE UNA REUNIÓN CON VARIOS 
INTEGRANTES DE SU CUERPO DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO CON 
QUIENES HICIMOS UNA REVISIÓN DE SITUACIONES POR LAS CUALES 
PASABA LA DEPENDENCIA CLARO QUE LA INSTITUCIÓN SE HA 
MANTENIDO DE PIE GRACIAS A LA EXPERIENCIA Y TRABAJO CONSTANTE 
DE TODAS Y TODOS SUS INTEGRANTES EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, PERO 
ASÍ COMO SE HA MANTENIDO SU ENTREGA Y COMPROMISO TAMBIÉN 
HAN CRECIDO LAS DEFICIENCIAS PRESUPUESTARIAS REFLEJADAS EN LA 
INFRAESTRUCTURA DE OFICINAS, HERRAMIENTAS DE TRABAJO, 
UNIFORMES, PARQUE VEHICULAR Y HASTA EN LOS SALARIOS Y 
COMPENSACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES ENTIENDO Y VEO QUE 
EL PRESUPUESTO HA TENIDO UNA MEJORÍA EN SU DISTRIBUCIÓN EN 
CUANTO A VARIOS TEMAS,  POR LO QUE MI VOTO ES EN UN SENTIDO A 
FAVOR DE SU PROPUESTA PERO ESTO ÚNICAMENTE PORQUE HAN 
TENIDO PARA BIEN DE COMPROMETERSE EN DOTAR DE 
FORTALECIMIENTO PRESUPUESTAL  A NUESTRA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD EN ESTE PROYECTO DE EGRESOS PARA EL 2026 
DICHA SOLICITUD HECHA POR UNA SERVIDORA NO ES UN GASTO SINO 
UNA INVERSIÓN DIRECTA EN LA SEGURIDAD, LA MOVILIDAD, LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS Y LOS VICTORENSES DURANTE LOS ÚLTIMOS 
AÑOS LA CIUDAD HA CRECIDO EN POBLACIÓN CADA VEZ MÁS 
PERSONAS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y POR LO TANTO CRECE LA 
DEMANDA DE SERVICIOS VIALES, SIN EMBARGO NUESTRAS ÁREAS 
RESPONSABLES DE ORDENAR EL TRÁNSITO, GESTIONAR INCIDENTES 
VIALES Y GARANTIZAR LA MOVILIDAD SEGURA NO HAN CRECIDO A ESTE 
MISMO RITMO HOY CONTAMOS CON PERSONAL PARA ESO PERO CON 
INSTALACIONES LIMITADAS, EQUIPOS INSUFICIENTES Y CONDICIONES 
OPERATIVAS QUE DIFICULTAN SU LABOR DIARIA ESTE DESFASE SE 
TRADUCE EN TIEMPOS DE RESPUESTA MÁS LARGOS, EN MENOR 
CAPACIDAD DE PREVENCIÓN Y SOBRE TODO EN UN DESGASTE 
PERMANENTE DEL PERSONAL QUE SOSTIENE UNO DE LOS SERVICIOS 
MÁS SENSIBLES PARA NUESTRA CIUDADANÍA POR ELLO EXPONGO ANTE 
USTEDES LA NECESIDAD DE QUE AUMENTE EL PRESPUESTO ASIGNADO 
AL ÁREA MENCIONADA CON EL FIN DE ATENDER CUATRO RUBROS 
PRIORITARIOS Y ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLES, MEJORAMIENTO E 
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INSTALACIONES DIGNAS PARA LAS Y LOS TRABAJADORES,  DOTACIÓN 
DE MAYOR CANTIDAD DE UNIFORMES ADECUADOS Y COMPLETOS, 
ADQUISICIÓN DE NUEVAS PATRULLAS Y UNA GRÚA PARA EL USO 
CIUDADANO, INSTALACIÓN DE CAMARAS EN LAS UNIDADES Y DE 
MANERA FUNDAMENTAL LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA 
QUE LA DIRECCIÓN  PUEDA DISTRIBUIR COMPENSACIONES AL 
PERSONAL CONFORME AL DESEMPEÑO  Y RESPONSABILIDAD LABORAL, 
TODAS Y TODOS SABEMOS QUE NINGUNA INSTITUCIÓN PUEDE 
FUNCIONAR PLENAMENTE CUANDO LAS PERSONAS QUE LA INTEGRAN 
TRABAJAN EN CONDICIONES PRECARIAS, A DIARIO NUESTRAS Y 
NUESTROS AGENTES DE TRÁNSITO SE ENFRENTAN A JORNADAS 
EXTENSAS CON CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS Y AL RIESGO 
CONSTANTE INHERENTE A SU LABOR EN EL ESPACIO PÚBLICO, ELLOS Y 
ELLAS GESTIONAN ACCIDENTES, APOYAN A PEATONES, REGULAN 
AVENIDAS SATURADAS  Y BRINDAN ORDEN EN UNA CIUDAD QUE CADA 
DÍA SE VUELVE MÁS COMPLEJA, POR ESO INSISTO QUE SI QUEREMOS 
MEJORES SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD NECESITAMOS MEJORES 
CONDICIONES PARA QUIENES LO OFRECEN, NUESTRA 
RESPONSABILIDAD AQUÍ ES CLARA DEBEMOS BRINDAR HERRAMIENTAS 
DE TRABAJO DIGNAS, EFICIENTES Y MODERNAS, LA ADQUISICIÓN DE 
NUEVAS PATRULLAS PERMITIRÁ REDUCIR TIEMPOS DE RESPUESTA, 
INCREMENTAR LA PRESENCIA OPERATIVA  Y DAR COBERTURA REAL A 
ZONAS DONDE HOY LA CAPACIDAD ES MÍNIMA LAS CAMARAS EN LAS 
UNIDADES POR SU PARTE BRINDARÁN SEGURIDAD TANTO PARA EL 
PERSONAL COMO PARA LA CIUDADANÍA GARANTIZANDO 
TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS, EVIDENCIA ANTE 
INCIDENTES Y UN MAYOR CONTROL INTERNO  LA CIUDADANÍA EXIGE Y 
CON JUSTA RAZÓN UN TRÁNSITO ORDENADO, UNA MOVILIDAD 
SEGURA, UNA RESPUESTA INMEDIATA CUANDO SE REGISTRA UN 
ACCIDENTE Y UN TRATO HONESTO Y PROFESIONAL POR PARTE DE 
NUESTRAS AUTORIDADES VIALES, ESAS DEMANDAS SOLO PODRÁN 
CUMPLIRSE SI ESTE CABILDO TIENE LA VISIÓN Y EL COMPROMISO DE 
INVERTIR EN QUIENES HACEN POSIBLE ESE SERVICIO POR ESO HOY LES 
PIDO CON PLENO RESPETO Y FIRMEZA QUE ANALICEMOS ESTE 
INCREMENTO PRESUPUESTAL NO COMO UNA CARGA FINANCIERA SINO 
COMO UNA MEDIDA PREVENTIVA, ESTRATÉGICA Y DE ALTO 
RENDIMIENTO SOCIAL, CADA PESO INVERTIDO EN NUESTRAS 
INSTALACIONES, UNIFORMES, PATRULLAS, CÁMARAS Y 
COMPENSACIONES PARA LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO ES UN PESO QUE 
REGRESA A LA CIUDADANÍA EN FORMA DE SEGURIDAD, ORDEN Y 
CONFIANZA, DESDE MOVIMIENTO CIUDADANO REITERAMOS NUESTRO 
VOTO A FAVOR SIEMPRE Y CUANDO EL AUMENTO PRESUPUESTAL 
PLANTEADO SEA RESPETADO Y EJERCIDO POR EL BIEN DE CIUDAD 
VICTORIA, MUCHAS GRACIAS- 
 
--SECRETARIO:  BIEN MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASAMOS CON LA 
REGIDORA BEJAR 
 
--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: SALUDO CON RESPETO A 
COMPAÑEROS REGIDORES A TODO EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
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COMPAÑERA KENIA SECRETARIO ESTA ES MI  INTERVENCIÓN EN 
RELACIÓN A LO QUE SE VOTARÁ EL DÍA DE HOY QUE ES EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026, DE ACUERDO CON LOS DATOS 
PROPORCIONADOS EN ESTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2026 REALIZO LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES Y COMENTARIOS, 
ESTAMOS TRABAJANDO SOBRE UNA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
NO SOBRE UN DECRETO DE LEY DE INGRESOS EXPEDIDA POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO COMO LO MARCA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS QUE A LA 
LETRA DICE, TODA PROPUESTA DE AUMENTO O CREACIÓN DE GASTO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA 
CORRESPONDIENTE FUENTE DE INGRESOS O EL MISMO ARTÍCULO 49 
FRACCIÓN XIV DE NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL QUE A LA LETRA DICE:  
APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
CON BASE EN SUS INGRESOS DISPONIBLES, CON BASE EN SUS INGRESOS 
DISPONIBLES ESTA SITUACIÓN NO SE CUMPLE AL PRESENTAR PARA 
APROBACIÓN UN PROYECTO DE EGRESOS DE INICIATIVA CON BASE EN 
UN PROYECTO O LEY DE INICIATIVA DE INGRESOS QUE COMO TAL NO 
ES LEY AÚN COMO TAMBIÉN LO MARCA EL ARTÍCULO 156 QUE A LA 
LETRA DICE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
SERÁN APROBADOS POR SUS RESPECTIVOS AYUNTAMIENTOS Y REPITE 
LA FRASE CON BASE A SUS INGRESOS DISPONIBLES Y ESTOS SOLO SE 
CONOCEN YA CUANDO TENEMOS UNA LEY DE INGRESOS EXPEDIDA POR 
EL CONGRESO SIENDO ESTO PRIMERO QUE COMENTO DE ENTRADA 
SIMPLEMENTE UNA PRIMERA OBSERVACIÓN ENSEGUIDA VUELVO 
AHORA A MIS COMENTARIOS Y OBSERVACIONES PARA EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PRESENTADO PARA EL AÑO 2025 ESTE AÑO 
EN CURSO, EN SESIÓN DE CABILDO QUE OCURRIÓ A FINALES DEL AÑO 
PASADO 2024 Y LOS QUE A CONTINUACIÓN EXPRESO VAN EN EL MISMO 
SENTIDO QUE ENTONCES Y ESQUE EL MISMO ARTÍCULO 49 DE NUESTRO 
CÓDIGO MUNICIPAL EN ESA MISMA FRACCIÓN XIV CONTINUA 
SEÑALANDO EN SU TEXTO  APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO CON BASE EN SUS INGRESOS DISPONIBLES 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL Y LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COORDINACIÓN QUE CELEBREN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO, LA 
PREGUNTA ENTONCES ES   ¿SE PRESENTÓ A ESTE AYUNTAMIENTO UN 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CONFORMIDAD CON LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL? LA 
RESPUESTA ES NO, EN EL MISMO CÓDIGO MUNICIPAL EL ARTÍCULO 159 
SEÑALA QUE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS SE DEBE 
PRESENTAR PARA SU APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO, 
CONSIDERANDO EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y SUS 
PROGRAMAS DERIVADOS Y LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COORDINACIÓN QUE CELEBREN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO 
¿HA SIDO PRESENTADO ENTONCES A ESTE CABILDO ESTE PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 EN BASE AL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO? LA RESPUESTA ES NO, TENEMOS TAMBIÉN EN NUESTRO 
CÓDIGO MUNICIPAL LA EXIGENCIA DEL ARTÍCULO 158 QUE DE MANERA 
CATEGÓRICA Y SIN DAR LUGAR A INTERPRETACIONES A MODO 
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ESTABLECE QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
COMPRENDERÁ LAS PREVISIONES DE GASTO PÚBLICO QUE HABRÁN DE 
REALIZAR LOS AYUNTAMIENTOS BAJO UN ENFOQUE DE GESTIÓN DE 
RESULTADOS PARA ATENDER LAS ACTIVIDADES, LAS OBRAS Y LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PROGRAMADOS A CARGO DE LOS MUNICIPIOS LA 
PREGUNTA POR LO TANTO ES ¿SE PRESENTO ANTE EL AYUNTAMIENTO 
ESTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BAJO UN ENFOQUE DE 
GESTIÓN DE RESULTADOS PARA ATENDER LAS ACTIVIDADES, LAS OBRAS 
Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROGRAMADOS A CARGO DE LOS 
MUNICIPIOS? LA RESPUESTA SIGUE SIENDO NO, SIGUE EXIGIENDO EL 
MISMO ARTÍCULO 158 DE NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL SE CONCIBE EL 
ENFOQUE DE GESTIÓN PARA RESULTADOS COMO LA POSIBILIDAD QUE 
TIENE EL MUNICIPIO DE PRECISAR TIPO, MAGNITUD Y SENTIDO DE LA 
TRANSFORMACIÓN, EVOLUCIÓN, IMPACTO O BENEFICIO  QUE SE 
PREVEE LOGRAR RESPECTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
GENERALES Y ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO EN EL PROCESO DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
QUE EJERZAN LOS MUNICIPIOS LA PREGUNTA SIGUE SIENDO 
¿PODEMOS PRECISAR EL TIPO, MAGNITUD, SENTIDO DE LA 
TRANSFORMACIÓN, EVOLUCIÓN, IMPACTO, BENEFICIO QUE SE PREVEE 
LOGRAR RESPECTO A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, GENERALES Y 
ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO EN 
EL PROCESO DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS  QUE EJERZA 
NUESTRO MUNICIPIO? SIGUE SIENDO LA RESPUESTA NO,  FINALMENTE 
Y PARA CORTAR AQUÍ MIS COMENTARIOS SOBRE EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS TENEMOS EL ARTÍCULO 159 DEL QUE MENCIONARÉ POR LO 
ABUNDANTE DE SU TEXTO SOLO LAS PARTES SIGUIENTES, LOS 
PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS PARA 
SER APROBADOS POR LOS AYUTAMIENTOS DEBERÁN DE INTEGRARSE 
EN LO POSIBLE CON LOS DOCUMENTOS QUE SE REFIEREN A UNO 
DESCRIPCIÓN CLARA DE LOS PROGRAMAS QUE SEAN LA BASE DEL 
PRESUPUESTO EN LOS QUE SE SEÑALE OBJETIVOS, METAS, UNIDADES 
RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, ASÍ COMO LA VALORACIÓN 
ESTIMADA POR PROGRAMA, DOS EXPLICACIÓN Y COMENTARIOS DE LOS 
PRINCIPALES PROGRAMAS Y EN ESPECIAL DE AQUELLOS QUE 
COMPRENDAN DOS O MÁS EJERCICIOS FISCALES, ESTIMACIÓN DE 
INGRESOS ES EL TRES Y GASTOS DE EJERCICIO FISCAL PARA EL QUE SE 
PROPONE, CON LA INDICACIÓN DE LOS EMPLEOS QUE INCLUYE Y LA 
REMUNERACIÓN PARA CADA UNO, INGRESOS Y GASTOS REALES DEL 
ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL, ES EL CUATRO, CINCO ESTIMACIÓN DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO FISCAL EN CURSO, Y EN EL NOVENO 
EVALUACIÓN DE LOS AVANCES RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y LOS 
PROGRAMAS QUE SE DERIVEN ASÍ COMO LOS QUE  PREVEE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL SIGUENTE, EN EL ARTÍCULO 159 BIS EN 
COMPLEMENTO DEL ARTÍCULO ANTERIOR LOS PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS PARA LOS MUNICIPIOS PARA SER APROBADOS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DEBERÁN INTEGRARSE CON LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS LOS CUALES DEBERÁN CONTENER COMO DICE AQUÍ 
LO VOY A RELEER LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
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PARA SER APROBADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN CONTENER 
LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO QUE SE HAYA 
OBTENIDO CON LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, LOS OBJETIVOS SUS INDICADORES DE DESEMPEÑO Y 
METAS QUE SE PRETENDAN ALCANZAR CONFORME A LA 
METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO LOS BIENES Y SERVICIOS A 
PRODUCIR O EN SU CASO LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE APOYO 
LOS BENEFICIARIOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE PRETENDAN 
GENERAR, AHÍ VIMOS UN INCREMENTO POR EJEMPLO PARA EL ÁREA DE 
BIENESTAR AHÍ SE INCREMENTÓ DE MANERA IMPORTANTE EL 
PRESUPUESTO Y DICE PUES QUE LOS BIENES Y SERVICIOS A PRODUCIR 
EN SU CASO LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE APOYO DEBEN SER 
PRESENTADOS, LOS BENEFICIARIOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE 
PRETENDAN GENERAR IDENTIFICANDO EL GÉNERO, LAS REGIONES, LOS 
GRUPOS VULNERABLES, LA TEMPORALIDAD DE LOS PROGRAMAS, ASÍ 
COMO LA DESIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN, 
ESTOS DATOS ESTÁN CONTENIDOS EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS QUE NOS HAN PRESENTADO EN LAS REUNIONES PREVIAS?  
SIGUE SIENDO LA RESPUESTA NO, NO DUDO DE LAS CAPACIDADES 
PROFESIONALES DE QUIENES HAN PARTICIPADO EN LA ELABORACIÓN 
DE ESTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026, PERO UN 
AYUNTAMIENTO NECESITA LOS DATOS DUROS Y LOS DOCUMENTOS EN 
MANOS PRESENTADOS POR CADA SECRETARÍA, DIRECCIÓN O 
DEPARTAMENTO, NO DEJAR SOLO AL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA,  
PORQUE NO PODEMOS RESPONDER AL PUEBLO DE VICTORIA AL QUE 
REPRESENTAMOS CON ACTOS DE FE SINO CON SÓLIDOS ARGUMENTOS 
QUE RESPALDEN NUESTRA DECISIÓN A LA HORA DE VOTAR A FAVOR, 
EN ABSTENCIÓN O EN CONTRA,  AQUÍ QUIERO TAMBIÉN HACER UNA 
PRECISIÓN EL TRABAJO A REALIZAR EXPRESADO EN ESTOS ARTÍCULOS 
ES UN PROGRAMA DE TRABAJO CONJUNTO DE FUNCIONARIOS Y EDILES 
REUNIDOS EN TORNO A LOS MISMOS OBJETIVOS  QUE SE DEBE 
DESARROLLAR A LO LARGO DEL AÑO DEL EJERCICIO FISCAL, TODOS LOS 
QUE FUIMOS VALIDADOS COMO REPRESENTANTES POPULARES 
INTEGRANDO ESTE CUERPO EDILICIO, TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR A CABO NUESTRO DESEMPEÑO TAL COMO LO EXIGE LA LEY EN 
LA TOMA DE DECISIONES CUANDO SE TRATA DE APROBAR O NO UN 
PROYECTO O UN ACUERDO POR LO ANTERIOR MI VOTO PARA ESTE 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2026 SERÁ EN CONTRA ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: MUY BIEN PASAMOS CON EL REGIDOR ENRIQUE SILVA. 
 
--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: MUCHAS 
GRACIAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, APROVECHANDO ESTE 
MOMENTO TAN IMPORTANTE QUE ES LA APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL PRÓXIMO AÑO, QUIERO EXHORTARLOS A QUE 
DENTRO DE ESTE PRESUPUESTO CONSIDEREMOS EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE JUVENTUDES, 
ACTUALMENTE EL MUNICIPIO DE VICTORIA HA IDO EN CONSTRUCCIÓN 
DE UNA POLÍTICA DE JUVENTUDES QUE VA FORTALECIÉNDOSE HE 
ESTADO TRABAJANDO EN COORDINACIÓN CON LA JEFATURA DE 
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DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD QUIEN HA 
HECHO UN GRAN TRABAJO, QUE COMO JEFATURA HA PODIDO 
ATENDER A 3800 JÓVENES DE OCTUBRE DEL AÑO PASADO A LA FECHA, 
A TRAVÉS DE PROGRAMAS Y A TRAVÉS DE ACTIVIDADES Y TALLERES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES, LO CUAL ES ALGO 
SUSTANCIAL PARA LA JUVENTUD VICTORENSE, PERO QUIERO 
EXPONERLES QUE LOS JÓVENES SOMOS EL 32% DE LA POBLACIÓN DE 
CIUDAD VICTORIA, SOMOS UN TOTAL DE 114 MIL JÓVENES QUE 
VIVIMOS DE ENTRE DIEZ Y TREINTA AÑOS EN EL MUNICIPIO DE 
VICTORIA Y SI COMPARAMOS LA CIFRA DE  LOS JÓVENES QUE HEMOS 
PODIDO ATENDER CON EL TOTAL DE JÓVENES PODEMOS TENER UN 
ALCANCE TODAVÍA MÁS GRANDE, DEBEMOS DE VOLTEAR A VER A 
NUESTRAS JUVENTUDES Y AL TRABAJO QUE ESTÁ HACIENDO NUESTRO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y FORTALECERLO PARA 
QUE TENGA MÁS CAPACIDAD OPERATIVA, QUE SUS PROGRAMAS 
LLEGUEN A CADA VEZ MÁS JÓVENES HOY POR LA MAÑANA SE DIO EL 
BANDERAZO DE SALIDA DE EL TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO DE 
LA JUVENTUD LO CUAL ES UN  PASO IMPORTANTE PORQUE 
REPRESENTA UN TRANSPORTE PÚBLICO PARA LOS ESTUDIANTES DE 
MANERA GRATUITA, QUE EL PRÓXIMO AÑO SE SEGUIRÁ 
FORTALECIENDO Y LOS QUIERO INVITAR A QUE SIGAMOS 
DEFENDIENDO A LAS JUVENTUDES Y QUE EXIJAMOS MÁS PRESUPUESTO 
PARA MÁS PROGRAMAS Y MÁS PROYECTOS QUE BENEFICIAN A 
JÓVENES, JÓVENES DEPORTISTAS, JÓVENES REPRESENTANTES 
CULTURALES, ARTÍSTICOS, ENTRE OTROS COMO LOS AQUÍ PRESENTES 
QUE SON MADRES DE FAMILIA QUE VIENEN PIDIENDO APOYO PARA SUS 
JÓVENES ATLETAS  Y QUE COMO MUNICIPIIO ATENDEMOS SU PETICIÓN 
CON TODO GUSTO. ENTONCES COMPAÑEROS LOS EXHORTO A QUE 
PENSEMOS EN LOS JÓVENES PORQUE SOMOS EL 32% DE LA POBLACIÓN 
DE CIUDAD VICTORIA, MUCHAS GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 
PARTICIPAR? REGIDORA. 
 
--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: QUE BUENO LAS 
PARTICIPACIONES DE LA JÓVEN REGIDORA MELISSA Y DE ENRIQUE 
PORQUE PRECISAMENTE APOYANDO POR SUPUESTO LO QUE USTEDES 
PLANTEAN ESO PODRÍA HABER SIDO EXPRESADO EN SU MOMENTO NO 
AL MOMENTO QUE YA VAMOS A HACER LA VOTACIÓN, ESTOY 
ENTENDIENDO QUE LO ESTÁN PLANTEANDO DE ENTRADA EL DÍA DE 
HOY PERO EL TRABAJO A TRAVÉS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO EN 
EL AÑO DEBE TENER CABIDA PARA REUNIONES DONDE LAS 
PROPUESTAS DE USTEDES QUE SON MUY IMPORTANTES PUDIERAN 
TENER  YA UN ESPACIO A LA HORA DE QUE YA SE VA A VOTAR HOY EL 
PRESPUESTO DE EGRESOS Y YA PODRÍAN ESTAR CONSIDERADAS 
ENTONCES BUENO ESPERO QUE EN LO SUBSECUENTE SEA TOMADO EN 
CUENTA LA NECESIDAD QUE HAY DE HACERLO DE LA MANERA COMO 
HACE UN MOMENTO EXPRESÉ, ESPERO COMPRENDAN LA 
IMPORTANCIA Y LA TRASCENDENCIA DE LO EXPLICADO ANTES. ES 
CUANTO. 
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--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? BIEN UNA VEZ QUE HAN SIDO 
AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN 
VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO  LA 
APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA 
NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS 
MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 
 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    EN CONTRA 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES  A FAVOR 

REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH MEDINA ZAPATA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ A FAVOR 

 
 
---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

 
(  18     ) VOTOS A FAVOR. 
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(     1    ) EN CONTRA. REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 163/21/11/2024-2027: SE APRUEBA EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 
DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 
EL TEMA “LA EXIGENCIA DE LA LEY”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN DEBO ACLARAR QUE ESTÁ 
EN ÍNTIMA RELACIÓN LO QUE EXPRESÉ HACE UN MOMENTO CON LO 
QUE VOY A EXPRESAR AHORA, LO TITULE LA INTERVENCIÓN LA 
EXIGENCIA DE LA LEY PORQUE ES IMPORTANTE QUE CONSIDEREMOS 
ESTOS PUNTOS ESTOS ASUNTOS QUE ACONTINUACIÓN DETALLO, LA 
EXIGENCIA DE LA LEY QUIERO SEÑALAR DEL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN  XIX 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE TAMAULIPAS CONSISTE EN QUE LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES DEBEN RENDIR ANUALMENTE  AL 
AYUNTAMIENTO EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 3 Y EL 13 DE 
SEPTIEMBRE UN INFORME DETALLADO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTIENDASE ENTONCES QUE ESTA 
INTERVENCIÓN VERSA SOBRE EL CUMPLIMIENTO O NO POR PARTE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HABER CUMPLIDO O NO CON EL INFORME 
DETALLADO ANTE EL AYUNTAMIENTO, COMO VEN ESTÁ EN ÍNTIMA 
RELACIÓN CON EL TEMA QUE SE TOCA HOY QUE ES EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA ELLO CITO PRIMERO A LA LETRA LA RESPUESTA DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE MUNICIPIO AL SOLICITÁRSELE UNA 
OPINIÓN SOBRE ESTE ASUNTO Y CONTESTÓ ASÍ DE LO ANTERIOR Y 
CONFORME A LAS DOCUMENTALES QUE SE ALLEGARON A ESTA 
CONSEJERÍA SE DESPRENDE EL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE 
MEDIANTE EL CUAL EN EL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA  
SE ENCUENTRA EL MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MEDIANTE EL 
CUAL RINDE AL AYUNTAMIENTO EN FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO EL PRIMER INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN 2024-
2027 ASÍ COMO DESPRENDIÉNDOSE DE DICHA ACTA DE FOJAS,  SIGO 
LEYENDO AL LICENCIADO MANUEL ÁVILA CAMACHO DE LA 15 A LA 66 
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS POR LO QUE A CRITERIO DE ESTA 
CONSEJERÍA CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL ANTES 
MENCIONADO, NO OBSTANTE LO ANTERIOR Y EN RELACIÓN A QUE 
MENCIONA QUE LOS DATOS QUE FUERON PRESENTADOS EL DÍA 29 AHÍ 
EL LICENCIADO MANUEL ÁVILA SE REFIERE A MI OFICIO, LO 
DESCONOCEN LOS INTEGRANTES EN SU PROPIO AYUNTAMIENTO, 
TENEMOS QUE DE LA MISMA ACTA SE DESPRENDEN LAS FIRMAS DE 
TODOS LOS INTEGRANTES QUE INTEGRAN EL CUERPO EDILICIO POR LO 



108 
 

QUE EXISTE LA PRESUNCIÓN DE QUE AL FIRMAR DICHA ACTA LOS 
MISMOS SON SABEEDORES DEL CONTENIDO DEL CUAL SE DESPRENDE 
EL INFORME Y ASÍ CONCLUYE SU OPINIÓN, DERIVADO DE LO ANTERIOR 
ME PERMITO CON TODO RESPETO DE LO EXPRESADO POR EL 
LICENCIADO MANUEL ÁVILA CAMACHO DISENTIR CON FUNDAMENTOS 
Y COMPARTIRLES EL SIGUIENTE ANÁLISIS, TOMANDO COMO FUENTE 
RECONOCIDA  EL LIBRO DE DERECHO CONSTITUCIONAL DE IGNACIO 
BURGOA ORIHUELA DONDE SE REFIERE AL MÉTODO SISTEMÁTICO DE 
INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE MANERA 
SIGUIENTE ESTE MÉTODO ESTRIBA EN RELACIONAR DIVERSOS 
PRECEPTOS DIVERSOS ARTÍCULOS ENTRE SÍ TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN QUE TODOS ELLOS FORMAN UN SISTEMA 
NORMATIVO DE CUYA CIRCUNSTANCIA DERIVA SU DENOMINACIÓN ESA 
INTERRELACIÓN ABRE EL CAMINO PARA DESCUBRIR EL SENTIDO Y 
ALCANCE DE LAS DISPOSICIONES OBJETO DE LA INTERRELACIÓN 
DEMARCANDO RESPECTO DE CADA UNA DE ELLAS SU ÁMBITO 
REGULADOR PARA PODER DETERMINAR CUALES PROCLAMAN REGLAS 
GENERALES  Y CUALES ESTABLECEN REGLAS DE EXCEPCIÓN EL MÉTODO 
SISTEMÁTICO ES EL ADECUADO PARA PODER DISIPAR DE LAS 
APARENTES CONTRADICCIONES  QUE PUDIERAN OSTENTAR DOS O MÁS 
PRECEPTOS INTEGRANTES DE UN MISMO ORDENAMIENTO CON EL 
OBJETO DE CONSEGUIR Y FACILITAR ASÍ SU DEBIDA OBSERVANCIA EN LA 
REALIDAD, LA UTILIZACIÓN DEL CITADO MÉTODO INTERPRETATIVO 
VIENE DE LOS ERRORES QUE COMÚNMENTE SUELEN COMETERSE AL 
TOMAR EN CUENTA UN SOLO ARTÍCULO DE UN CIERTO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO SIN RELACIONARLO CON OTROS QUE 
COMPONEN SU ARTICULADO Y CONFORMAN UN TODO Y LOS APLICAN 
COMO SI ESTUVIERAN DESVINCULADOS POR OTRA PARTE Y EN EL 
MISMO SENTIDO JURÍDICO TENEMOS DOS MANERAS DE 
INTERPRETACIÓN DIGAMOS DE UNA MANERA MÁS SIMPLIFICADA 
TENEMOS  LA DEFINICIÓN GRAMATICAL DE UN CONCEPTO O PALABRA 
Y POR OTRO LADO TENEMOS LA QUE SE LLAMA DEFINICIÓN 
TELEOLÓGICA DEL MISMO CONCEPTO O PALABRA, AQUÍ LA PALABRA 
CLAVE ES LA PALABRA DETALLADO, QUE ENTENDEMOS POR 
DETALLADO, DESDE LA DEFINICIÓN GRAMATICAL DETALLADO ES ALGO 
PORMENORIZADO, MINUCIOSO QUE SE HACE CON ESMERO Y 
ATENCIÓN A LOS DETALLES, TRATAR O REFERIR ALGO POR PARTES 
MINUCIOSA Y CIRCUNSTANCIADAMENTE, PRECISAR, ESPEFICICAR, 
PUNTUALIZAR, ACLARAR, ANALIZAR Y DEFINIR, POR OTRA PARTE EL 
ENFOQUE HISTÓRICO O CAUSAL QUE ES EL TELEOLÓGICO ES UN 
MÉTODO DE INTERPRETACIÓN QUE EXAMINA EL CONTEXTO PARA EL 
QUE SE CREÓ LA LEY PARA ENTENDER SU PROPÓSITO ORIGINAL, CON 
ESTE SE PUEDE COMPRENDER LA CAUSA FINAL LO QUE EL LEGISLLADOR 
PRETENDIÓ AL EXPEDIR UNA LEY  CON ÉL SE COMPRENDE EL CONJUNTO 
DE MOTIVOS INSPIRADORES DE LA CONDUCTA DEL HOMBRE O SEA CON 
ESTE MÉTODO SE ENTIENDE EL MOTIVO Y POR LO TANTO LO QUE SE 
BUSCA CONSEGUIR QUE EN ESTE CASO ES TRANSPARENCIA, 
COMPLEMENTARIEDAD ENTRE LOS DIFERENTES DATOS Y UNA 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, EN CONCLUSIÓN DE ACUERDO 
CON BURGOA ORIHUELA PODEMOS DECIR QUE EL CÓDIGO MUNICIPAL 
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ES UN SISTEMA PORQUE SUS ARTÍCULOS ESTÁN LÓGICA E 
ÍNTIMAMENTE LIGADOS, VINCULADOS ENTRE SÍ, EJEMPLO SI BIEN EL 
INFORME DETALLADO SE SOLICITA EN EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN XIX 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL DONDE DICE QUE LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES DEBEN RENDIR ANUALMENTE UN INFORME DETALLADO 
AL AYUNTAMIENTO ENTRE EL 3 Y 13 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, 
LUEGO EN EL MISMO CÓDIGO MUNICIPAL EN EL CAPÍTULO CUARTO DE 
LA CONTABILIDAD EN EL ARTÍCULO 169 DEL CÓDIGO MUNICIPAL EN SU 
PARRAFO SEGUNDO SEÑALA LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS SE 
SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS, Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS CON BASE EN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA, 
ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS, POR ESO ES ADECUADO EL ENFOQUE 
SISTEMÁTICO COMO PODEMOS VER AQUÍ ENLAZA NUESTRO CÓDIGO 
MUNICIPAL AL OTRO ORDENAMIENTO QUE ES EN SI MISMO OTRO 
SISTEMA VINCULADO, SI NO SE SOLICITARA QUE EL INFORME A CABILDO 
FUERA DETALLADO ¿CONSIDERAN USTEDES PODRÍAMOS CUMPLIR CON 
ESTAS EXIGENCIAS CON UN INFORME GLOBAL? DEFINITIVAMENTE NO, 
EN NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL EL ARTÍCULO 169 TER DICE LO 
SIGUIENTE LAS INICIATIVAS DE LAS LEYES DE INGRESOS Y LOS 
PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS SE 
DEBEN ELABORAR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN 
LOCAL APLICABLE, EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y EN LAS NORMASQUE EMITA EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE,  CON BASE EN OBJETIVOS, 
PARÁMETROS  CUANTIFICABLES, INDICADORES DE DESEMPEÑO, 
DEBERÁN SER CONGRUENTES CON LOS PLANES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE DESARROLLO Y CON LOS PROGRAMAS DERIVADOS DE 
LOS MISMOS E INCLUIRÁN CUANDO MENOS OBJETIVOS ANUALES, 
ESTRATEGIAS Y METAS AQUÍ VEMOS COMO NUEVAMENTE EN EL 
ENFOQUE SISTEMATICO ADECUADO SE VINCULAN ENTRE SÍ LOS 
DIFERENTES ORDENAMIENTOS JURÍDICOS  RELATIVOS AL MISMO TEMA 
SI LO ANTERIOR NO FUESE SUFICIENTE PARA LA COMPRENSIÓN DE LO 
QUE POR INFORME DETALLADO AL AYUNTAMIENTO SE DEBE 
ENTENDER, EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO EL INAFED, 
PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, HA ESTABLECIDO DESDE HACE YA 
VARIOS AÑOS LA METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
DEL GOBIERNO, QUE EN SUS DIAPOSITIVAS PODEMOS VER SE 
ESTABLECE LA ÍNTIMA RELACIÓN QUE GUARDA ESTE CON EL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO INDICANDO SE DEBEN SEÑALAR EN CADA 
UNO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES IMPLEMENTADAS POR EL 
GOBIERNO MUNICIPAL EL OBJETIVO, LA POBLACIÓN ATENDIDA, LAS 
DEMANDAS SOCIALES QUE SE SATISFACEN ASÍ COMO EL RESULTADO DE 
LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS, BIEN, PARTE DE EL TEXTO CON GUSTO 
ME LO SALTO PERO QUIERO QUE SE COMPRENDA PARA NO HACER MÁS 
LARGA ESTA EXPLICACIÓN QUE UN INFORME ANUAL UN INFORME 
DETALLADO DEBE CUMPLIR CON TRES PUNTOS OBLIGACIONES DE 
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TRANSPARENCIA LA NORMATIVA ESTABLECE UN MECANISMO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS  PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL, DEBE CUMPLIR CON UN 
PERIODO DE PRESENTACIÓN, LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE, DEBE TENER UN ALCANCE DEL INFORME O SEA UN 
DOCUMENTO DETALLADO QUE EXPLIIQUE DE FORMA MINUCIOSA 
CÓMO SE HAN UTILIZADO LOS FONDOS PÚBLICOS DURANTE EL AÑO 
FISCAL, PARA SU PRESENTACION DETALLADA A CABILDO SE TRATA DE 
QUE CADA SECRETARÍA, DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO REALICE E 
INFORME A CABILDO SU PROPIO DIAGNÓSTICO SITUACIONAL TAL 
COMO ENCONTRÓ LAS COSAS DESDE EL INICIO DEL AÑO DEL QUE SE 
INFORMARÁ Y DENTRO DE SU PROGRAMA DE TRABAJO EL ESTADO QUE 
GUARDAN SUS INDICADORES, ESTE ES CÓMO SE ENCONTRABAN DESDE 
ESE MOMENTO CERO Y EL AVANZE EN LOS MISMOS ALCANZADOS EN 
ESTE PRIMER AÑO, BASADO POR SUPUESTO EN SUS OBJETIVOS 
GENERALES Y ESPECÍFICOS, METAS, PORCENTAJES, COBERTURAS, ETC. 
DE ESTA MANERA CADA UNA DE LAS DIRECCIONES, SECRETARÍAS Y 
DEPARTAMENTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO DEBE PRESENTAR SU 
PROPIO INFORME CON EL RESPALDO DE ARCHIVOS Y OFICIOS 
DEBIDAMENTE RESGUARDADOS DE MANERA DIGITAL Y ESCRITA, ASÍ 
COMO MANTENER EN DISPOSICION LAS FUENTES PRIMARIAS QUE 
RESPALDAN SUS INFORMES, SIGNADAS, ESCUCHEMOS ESTO SIGNADAS 
POR LOS TITULARES Y DEMÁS RESPONSABLES DE LAS ACCIONES  
DETALLADAS EN CADA UNO DE ELLOS, SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL 
ESTE GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN CON EL QUE USTED 
Y EL CABILDO AQUÍ PRESENTES ESTAMOS COMPROMETIDOS, PORQUE 
CORRESPONDEMOS A LA MAYORÍA  POR LA QUE VOTO EL PUEBLO EN 
LAS PASADAS ELECCIONES QUE NOS TRAJERON HASTA AQUÍ ESPERAN 
DE NOSOTROS LA MAYOR TRANSPARENCIA DE TODOS NOSOTROS 
COMO CUERPO COLEGIADO Y TAMBIÉN ESPERAN UN FÉRREO COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN, TENGAN USTEDES LA SEGURIDAD SEÑOR 
PRESIDENTE Y TAMBIÉN USTEDES COMPAÑEROS DE CABILDO QUE 
TRATÁNDOSE DE UN TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ENFATIZO 
NO HABLO DE TRABAJO EXCLUSIVAMENTE POLÍTICO, HABLO DE 
TRABAJO ADMINISTRATIVO PÚBLICO, NO SE TRATA AQUÍ DE NINGUNA 
MANERA DE UNA OCURRENCIA MÍA TRATANDO DE IMPONER UNA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE MANERA ARBITRARIA DE LA EXIGENCIA 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE UN INFORME DETALLADO ES SIMPLE Y 
LLANAMENTE CUMPLIR CON LA LEY EL DÍA DE LA TERCERA SESIÓN 
SOLEMNE DE ESTE AYUNTAMIENTO LO QUE HICIMOS FUE DAR FE A UN 
ACTO PROTOCOLARIO SI COMPAÑEROS DIMOS FE DE UN ACTO 
PROTOCOLARIO DONDE ENTREGA UN CUADERNILLO AL SECRETARIO EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SU ENVÍO AL CONGRESO QUEDANDO 
PENDIENTE HACER LLEGAR EL INFORME DETALLADO A LOS 
INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO LO CUAL OCURRIÓ A TRAVÉS 
DEL CHAT OFICIAL DE WHATSAPP HASTA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE 
2025 A QUIEN LO SOLICITE PONGO A DISPOSICIÓN LA CAPTURA DE 
PANTALLA DEL ENVÍO AL CHAT QUE ASÍ LO COMPRUEBA, O SEA 29 DÍAS 
DESPUES DEL ACTO PROTOCOLARIO Y TRES DÍAS DESPÚES DE SU 
INFORME A LA CIUDADANÍA GENERAL EN EL PATIO DE ESTE MISMO 
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EDIFICIO, ESTO ES CUANDO AÚN SU PROPIO AYUNTAMIENTO NO 
RECIBÍA DICHO DOCUMENTO EL CUAL YA CONOCIMOS QUE SE TRATA 
DE UN INFORME GLOBAL Y  NO EL INFORME DETALLADO AL QUE HACE 
REFERENCIA NUESTRO CÓDIGO MUNICIPAL, NO VOY A OMITIR UNA 
RECIENTE PUBLICACIÓN EN DIFERENTES MEDIOS INFORMATIVOS 
DIGITALES Y PERIODÍSTICOS DONDE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO CONCLUYÓ QUE LAS ACCIONES EJECUTADAS POR EL 
MUNICIPIO CARECIERON DE EVIDENCIA QUE DEMOSTRARA SU 
ORIENTACIÓN HACIA LOS SECTORES MÁS NECESITADOS  A PESAR DE 
ASEGURAR QUE DESTINARON RECURSOS A RUBROS COMO 
ALIMENTACION, SALUD, VIVIENDA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE  Y 
GASTOS FUNERARIOS, EL QUE NO SE PRESENTARAN EVIDENCIAS ES LA 
CAUSA DE LA OSERVACIÓN QUE SE REALIZÓ, QUIERO ENFATIZAR QUE 
POR TAL MOTIVO HE INSISTIDO EN ESTE ASUNTO DEL INFORME 
DETALLADO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN XIX DE NUESTRO 
CÓDIGO MUNICIPAL, ¿CUAL ES EL PROPÓSITO DE ESTA EXIGENCIA? NOS 
GUSTE O NO LO QUERAMOS O NO LA FINALIDAD DE ESTE 
REQUERIMIENTO ES DOBLE CONTROL Y FISCALIZACIÓN, EL CABILDO 
DEBE EJERCER SU FUNCIÓN DE CONTROL SOBRE EL PODER EJECUTIVO 
MUNICIPAL ASEGURANDO QUE LOS RECURSOS SE UTILICEN DE MANERA 
EFICIENTE, LEGAL Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, DOS PARA 
INFORMAR A LA CIUDADANÍA, SI BIEN SE RINDE ANTE EL CABILDO EL 
INFORME  PERMITE QUE LA INFORMACIÓN  DEL GASTO PÚBLICO ESTÉ 
DISPONIBLE PARA EL ESCRUTINIO DE LA SOCIEDAD, PROMOVIENDO ASÍ 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA CONFIANZA EN LA GESTIÓN 
MUNICIPAL, ENTONCES CON TODO EL RESPETO AL TRABAJO QUE 
REALIZA NUESTRA CONSEJERÍA JURÍDICA MI RESPUESTA HACIA SU 
DIRECTOR Y A ESTE AYUNTAMIENTO ES NO EL SIMPLE HECHO DE 
RECIBIR EL INFORME GLOBAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL NO IMPLICA 
SU APROBACIÓN POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO O 
ACASO AL DAR POR RECIBIDO EL OFICIO DE SU RESPUESTA LICENCIADO 
AVILA CAMACHO IMPLICA QUE ESTOY DE ACUERDO CON SU 
CONCLUSIÓN A LA CUAL HACE BIEN EN LLAMARLA PRESUNCIÓN, O 
USTEDES COMPAÑEROS DE CABILDO CUANDO SE DAN POR RECIBIDOS 
FIRMANDO EN UN OFICIO SE DAN POR ENTERADOS PERO NO 
NECESARIAMENTE DE ACUERDO CON EL CONTENIDO DEL MISMO, 
RESPETABLES INTEGRANTES DE ESTE CABILDO EL ARTÍCULO 55 AL QUE 
HACEMOS REFERENCIA OBLIGA AL PRESIDENTE MUNICIPAL INFORMAR 
ANUALMENTE AL CABILDO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA ESTO EN EL MARCO LEGAL 
MEXICANO Y DE TAMAULIPAS LA APROBACIÓN DE ASUNTOS POR PARTE 
DEL CABILDO GENERALMENTE REQUIERE UNA SESIÓN FORMAL DE 
CABILDO, DISCUSIÓN Y EN SU CASO VOTACIÓN EXPRESA POR LA 
MAYORÍA DE SUS MIEMBROS LA LEY EXIGE QUE ESTE INFORME SEA 
PRESENTADO Y ANALIZADO  LO QUE IMPLICA UN ACTO DELIBERATIVO Y 
NO UNA SIMPLE RECEPCIÓN AUTOMÁTICA CON CARÁCTER DE 
APROBACIÓN, HAY QUE DECIR TAMBIÉN QUE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS ES UN PROCESO FORMAL QUE IMPLICA REVISIÓN Y 
FISCALIZACIÓN NO ES UN MERO TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE 
RECIBIDO QUE CONVALIDE SU CONTENIDO AUTOMÁTICAMENTE POR 
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LO TANTO QUE EL CONTENIDO DEL INFORME SE CONSIDERE APROBADO 
DEBE EXISTIR UN ACUERDO O ACTA DE CABILDO EXPECÍFICO, QUE ASÍ 
LO DICTAMINE, PREVIA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, POR 
TODO LO EXPUESTO HASTA AQUÍ PUEDO SOSTENER QUE NO SE 
CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR  UN INFORME 
DETALLADO AL CABILDO NI EN TIEMPO NI EN FORMA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ? REGIDORA LUPITA. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: HONORABLE CABILDO, 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS Y RESPETANDO ESTA SESIÓN SI TENGO 
QUE INTERVENIR PARA QUE QUEDE ASENTADO LO SIGUIENTE: LA 
EXIGENCIA DE LA LEY SE REFIERE A LA OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIRLA 
Y SUS REQUISITOS DE CLARIDAD QUE ASEGURAN QUE LOS CIUDADANOS 
CONOZCAN SUS OBLIGACIONES Y LAS CONSECUENCIAS DE SU 
INCUMPLIMIENTO ESTO IMPLICA QUE UNA LEY DEBE SER 
PROMULGADA Y ACCESIBLE A TODOS Y SU CARÁCTER COERSITIVO 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A TRAVÉS DE SANCIONES INCLUSO 
CON EL USO DE LA FUERZA SI ES NECESARIO EL NO CUMPLIMIENTO EL 
CUMPLIMIENTO EXIGE INCLUSO SI LA LEY SE PERCIBE COMO INJUSTA Y 
LA IGNORANCIA DE LA LEY NO ES UNA EXCUSA PARA NO ACATARLA 
TODOS NOSOTROS SABEMOS QUE ESTAMOS DANDO CUMPLIMIENTO A 
LA EXIGENCIA DE UN MOMENTO QUE SE REQUIERE NUESTRA 
PARTICIPACIÓN PARA DAR ESTE PASO QUE SE LLAMA APROBAR EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL ES CRUCIAL PORQUE PROPORCIONA LA 
HOJA DE RUTA PARA LA GESTIÓN DEL DINERO PÚBLICO, PERMITIENDO 
PLANIFICAR Y EJECUTAR OBRAS Y SERVICIOS ESCENCIALES PARA LA 
COMUNIDAD, FACILITA LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS YA QUE DETALLA COMO SE RECAUDAN LOS INGRESOS COMO 
IMPUESTOS  Y TASAS Y CÓMO SE GASTARÁN ESTOS FONDOS EN EL 
PERIODO QUE SE PROPONE Y QUE HOY HEMOS APROBADO, EL MARCO 
NORMATIVO PRESUPUESTAL ESTA CLARAMENTE DEFINIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, LA CONSTANCIA POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO, LA LEY DE HACIENDA  MUNICIPAL, EL CÓDIGO FISCAL 
MUNICIPAL Y LA ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA, COMO HOY HEMOS 
CONCLUIDO, Y HEMOS VOTADO Y SE HA APROBADO ES IMPORTANTE 
QUE EN ESTA ACTA DE CABILDO SE DIGA QUE CADA UNO DE NOSOTROS 
HEMOS DADO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD PARA LA QUE 
HEMOS SIDO CONVOCADOS EN ESTA SESIÓN. ES CUANTO SEÑOR 

SECRETARIO. 

 --SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS? SÍNDICO. 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: GRACIAS BUENAS TARDES A 
TODOS, CON SU PERMISO SECRETARIO, REGIDORA KENIA CON SU 
PERMISO SALUDO CON AGRADO A LOS PUES CREO QUE YA POCOS QUE 
NOS VEN EN LAS REDES SOCIALES YA NO TENEMOS MUCHAS VISTAS, 
POR LO QUE VEO, ES UNA PREGUNTA LO QUE COMENTA CON TODO 
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RESPETO REGIDORA BEJAR LO QUE COMENTA DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO ¿FUE UN COMUNICADO EXPRESO DE LA 
AUDITORÍA O LO LEYÓ EN ALGÚN PORTAL DE NOTICIAS? AH OKEY, Y 
VOLVIENDO AL TEMA DEL INFORME DEL ALCALDE NO SOLO SE DIO EL 
INFORME ANTE EL HONORABLE CABILDO ANTE NOSOTROS DÍAS 
DESPUÉS SE DIO UN INFORME ANTE LA SOCIEDAD DANDO UN MENSAJE 
CLARO Y A DETALLE DEL ESTADO QUE GUARDA EL MUNICIPIO, 
ENTONCES PUES BUENO QUERÍA SABER ESA RESPUESTA DE USTED SI LA 
AUDITORÍA SUPERIOR HABÍA DADO ALGÚN COMUNICADO, MUCHAS 
GRACIAS ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER 
USO DE LA VOZ? 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: ES UNA OBSERVACIÓN QUE HACE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR NO ES UNA SANCIÓN PERO PRECISAMENTE  
POR ESO ES IMPORTANTE QUE SE COMPRENDA LO QUE ES UN INFORME 
DETALLADO, NO ME VOY A EXTENDER MÁS YO CREO QUE ES BASTANTE 
CANSADO, YO VEO SUS CARITAS SE CANSAN DE LA EXPLICACIÓN DE LA 
PARTE JURÍDICA YO CONSIDERO TENEMOS UNA RESPONSABILIDAD 
MUY GRANDE CON LA POBLACIÓN ESO ES LO QUE ME LLEVA A TRATAR 
DE MANIFESTAR Y EXPRESAR AQUÍ NO MI INTERPRETACIÓN SINO LO 
QUE ES EL DEBER SER QUE NO ES LO QUE DIGA UN REGIDOR, REGIDORA, 
UN PRESIDENTE MUNICIPAL, ES LO QUE YA ESTA ESCRITO EN LA LEY POR 
ESA RAZÓN MI PARTICIPACIÓN SE LLAMA LA EXIGENCIA DE LA LEY, SI 
HUBO UNA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LA AUDITORÍA QUE FUE 
PUBLICADA EFECTIVAMENTE NO ES UNA SANCIÓN NO ESTA 
GENERANDO NINGUNA CONCLUSIÓN DEFINITIVA QUE AMERITE UNA 
SANCIÓN, PERO DESDE AHÍ NOS PODEMOS DAR CUENTA DE LA 
NECESIDAD URGENTE, PORQUE ESTO YA SE LLEVA A CABO EN OTROS 
MUNICIPIOS DE TRABAJAR A LO LARGO DE TODO EL EJERCICIO FISCAL 
DE UNA MANERA CONJUNTA FUNCIONARIOS Y EDILES PARA PODER 
TENER EL PULSO DE LO QUE SE VA EJERCIENDO EN CADA PROGRAMA 
NO QUIERO DECIR MAS DE LO QUE YA SE DIJO Y FUE ABUNDANTE YA 
NO QUIERO CANSARLOS PERO DEFINITIVAMENTE TENEMOS QUE 
ATENDER ESTO NO SE SI LO QUE DIJO LA COMPAÑERA PEREA ES A 
FAVOR O EN CONTRA NO ENTENDI SU EXPRESIÓN PERO YO CREO QUE 
NECESITAMOS REFLEXIONAR LA TRASCEDENCIA QUE NOSOTROS COMO 
AYUNTAMIENTO TENEMOS LA OBLIGACIÓN LA TRASCENDENCIA DE 
NUESTRA RESPONSABILIDAD LA CIUDADANÍA ESPERA EL DETALLE 
PODRÍAMOS DECIRLO EN LA FORMA COMO SE PRESENTÓ EN EL 
MOMENTO PROTOCOLARIO NO NO LO CONOCIMOS HASTA EL DÍA 
MUCHO DESPUÉS INCLUSO DE LA PRESENTACIÓN AL PÚBLICO SE 
REFIERE AL INFORME COMO DETALLADO NO LO QUE SE PRESENTÓ AL 
PÚBLICO FUE UNA PRESENTACIÓN ESO AL PÚBLICO, AL PÚBLICO EN 
GENERAL NO SE MANEJAN CIFRAS DE EXPLICACIÓN COMO A UN 
AYUNTAMIENTO SE MANEJAN CIFRAS GENERALES, GLOBALES, PERO AL 
AYUNTAMIENTO SE DEBEN PRESENTAR CIFRAS ESPECÍFICAS POR 
DEPARTAMENTO, POR PROGRAMA POR DEPARTAMENTO, POR 
SECRETARÍA, POR ESO ESTOY HABLANDO DE UN TRABAJO CONJUNTO 
DURANTE TODO EL AÑO, DURANTE TODO EL EJERCICIO FISCAL, CUANDO 
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LA TESORERA VIENE Y NOS PRESENTA EN ESTE CASO EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS  ES PREOCUPANTE QUE ELLA VENGA SOLA A ENFRENTARLO 
PORQUE SE ENTIENDE TAMBIÉN QUE ES UN TRABAJO EN CONJUNTO 
CON TODOS LOS DEPARTAMENTOS, SECRETARÍAS,  EN RELACIÓN A 
TODOS LOS PROGRAMAS NO DEBE ESTAR SOLA NO ME VA A PODER 
CONTESTAR PREGUNTAS  DE HECHO NO LAS PRESENTÓ, PORQUE 
PORQUE TIENE QUE VER CON EL TRABAJO CONJUNTO NO LA PRESENTÓ 
EN SUS ARCHIVOS QUE NOS ENVIARON, NECESITAMOS COMO 
AYUNTAMIENTO ENTENDER ESTO, PERDÓN POR ALARGAR MÁS, ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO:  BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ? 
 LA REGIDORA CARMELITA SERNA. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 
BUENAS NOCHES A TODOS SOLAMENTE DOS RENGLONES ALGUIEN QUE 
EMULA TANTO A LA CUARTA TRANSFORMACIÓN NO PUEDE PEDIR 
TRANSPARENCIA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? BIEN, CONTINUANDO CON LA 
SEGUNDA PARTICIPACIÓN REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO 
PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES REFERENTES A 
LOS MOTOCICLISTAS DE NUESTRA CIUDAD”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
 --REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENAS TARDES 
NUEVAMENTE A TODAS Y A TODOS VICTORIA HA FORTALECIDO SU 
VOCACIÓN TURÍSTICA Y CULTURAL Y LA COMUNIDAD BIKER HA SIDO 
CLAVE EN ESTE AVANCE, SUS RUTAS, EVENTOS Y ACCIONES ALTRUISTAS 
ATRAEN VISITANTES, IMPULSAN LA ECONOMÍA LOCAL Y DAN FUERZA A 
NUESTRA IDENTIDAD, ADEMÁS LOS MOTOCLUBS DE VICTORIA HAN 
SIDO ALIADOS FUNDAMENTALES EN LA PROMOCIÓN DEL USO 
RESPONSABLE, Y LA CORRECTA REGULACIÓN DE LA MOTOCICLETA USO 
DEL CASCO LA CONDUCCIÓN SEGURA Y EL RESPETO AL ENTORNO, A 
TRAVÉS DE CAMPAÑAS, CAPACITACIONES Y PRESENCIA ACTIVA EN LA 
COMUNIDAD, FOMENTANDO EL USO DEL CASCO, LA CONDUCCIÓN 
SEGURA, Y EL RESPETO AL ENTORNO, ESTA LABOR PREVENTIVA 
COMPLEMENTA EL TRABAJO DEL GOBIERNO Y FORTALECE LA 
MOVILIDAD SEGURA EN NUESTRA CIUDAD, SU IMPACTO SOCIAL 
TAMBIÉN  ES EVIDENTE HAN APOYADO A SECTORES VULNERABLES Y 
HAN PROMOVIDO VALORES DE SOLIDARIDAD, INTEGRACIÓN Y 
CONVIVENCIA, ESTO DEMUESTRA QUE LA SOCIEDAD ORGANIZADA 
PUEDE TRANSFORMAR POSITIVAMENTE A ESTA CIUDAD, POR ELLO 
ACABAMOS DE PRESENTAR UNA PROPUESTA PARA DESTINAR UN 
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ESPACIO PÚBLICO PARA INSTALAR UNA OBRA ARTÍSTICA DEDICADA A LA 
COMUNIDAD BIKER VICTORENSE  RECONOCIMIENTO A SU APORTACIÓN 
SOCIAL, CULTURAL Y TURÍSTICA, ESTA INICIATIVA REFLEJA LA 
IMPORTANCIA DE TRABAJAR UNIDOS, CIUDADANÍA ORGANIZADA Y 
GOBIERNOS LOCALES, CUANDO AMBAS PARTES COLABORAMOS SE 
CONSTRUYEN SOLUCIONES SOSTENIBLES Y SE FORTALECE NUESTRO 
TEJIDO SOCIAL, LA PROPUESTA CUENTA CON EL CONSEJO MOTORIZADO 
UNIDO DE TAMAULIPAS QUIENES INCLUSO HAN OFRECIDO DONAR ESTA 
OBRA E INVOLUCRARSE EN SU INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO, 
SUGERIMOS ESPACIOS VISIBLES COMO EL PASEO MÉNDEZ, LA PLAZA DE 
LOS HÉROES  O LA PLAZA GUADALUPE VICTORIA, PUNTOS A DISCUSIÓN 
POR SUPUESTO Y A TRABAJO PREVIO, CON ESTA ACCIÓN VICTORIA 
REAFIRMA QUE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA RESPONSABILIDAD 
VIAL Y LA COLABORACIÓN GOBIERNO—SOCIEDAD SON CLAVES PARA 
SEGUIR CONSTRUYENDO UNA CIUDAD DINÁMICA, SEGURA E 
INCLUSIVA, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “CONSIDERACIONES REFERENTES A LOS 
MOTOCICLISTAS DE NUESTRA CIUDAD”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI 
ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

--SECRETARIO: MUY BIEN NO HABIENDO PARTICIPACIONES Y 
CONTINUANDO CON LA TERCERA PARTICIPACIÓN REGISTRADA EN EL 
APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA AL PLENO QUE 
TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ 
PACHECO, CON EL TEMA “ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER”. POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA 
VOZ. 

--REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO: ESTIMADAS 
COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DE CABILDO, SEÑOR SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMUNIDAD 
VICTORENSE, MI MENSAJE ANTE ESTE HONORABLE CABILDO  NACE DEL 
PROFUNDO COMPROMISO QUE COMO MUJERES EN TODO EL MUNDO 
COMPARTIMOS EN LA LUCHA INCANSABLE POR LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, CADA DÍA ENFRENTAMOS REALIDADES DOLOROSAS QUE 
TIENEN SU ORIGEN EN PRÁCTICAS Y CREENCIAS ARRAIGADAS EN 
NUESTRAS SOCIEDADES, REALIDADES QUE PODREMOS TRANSFORMAR 
SI LAS RECONOCEMOS LAS VISIBILIZAMOS Y TRABAJAMOS JUNTAS Y 
JUNTOS PARA ERRADICARLAS, HOMBRES Y MUJERES, COMUNIDAD, 
AUTORIDADES, SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA TODAS Y TODOS SOMOS 
PARTE DE LA SOLUCIÓN, SÓLO MEDIANTE LA CONCIENCIA COLECTIVA, 
LA EDUCACIÓN DESDE LA NIÑEZ, Y LA CONVICCIÓN QUE DE UN FUTURO 
MÁS JUSTO ES POSIBLE PODREMOS CONTRUIR UN CAMINO DISTINTO, 
HOY QUIERO ANUNCIAR QUE ESTA COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO 
QUE TENGO EL HONOR DE ENCABEZAR IMPULSA YA LA 
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CONMEMORACIÓN DE LOS 16 DÍAS DE ACTIVISMO QUE EL 
MOVIMIENTO GLOBAL DE MUJERES HA ESTABLECIDO DEL 25 DE 
NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE, CADA PERSONA DESDE SU ESPACIO 
YA SEA DE PARTICIPACIÓN, REPRESENTACIÓN, SERVICIO O LIDERAZGO 
PUEDE SUMARSE, ALGO TAN SENCILLO COMO PORTAR UN COLOR 
NARANJA PUEDE CONVERTIRSE EN UN SÍMBOLO PODEROSO DE 
NUESTRA DETERMINACIÓN  POR ERRADICAR ESTA DOLOROSA 
REALIDAD SOCIAL, PODEMOS ASISTIR A PLÁTICAS, DIFUNDIR 
INFORMACIÓN EN NUESTRAS REDES,  PARTICIPAR EN ACTIVIDADES, 
PROMOVER EN LAS ESCUELAS LA IMPORTANCIA DE ESTAS FECHAS, 
CADA ACCIÓN POR PEQUEÑA QUE PAREZCA TIENE UN VALOR ENORME 
LO VERDADERAMENTE GRAVE SERÍA PERMANECER COMO SIMPLES 
OBSERVADORAS FRENTE A UNA CAUSA QUE EXISTE COMO NUESTRO 
COMPROMISO, EN CADA PASO QUE DEMOS COMO AUTORIDADES 
MUNICIPALES SEPAN QUE ESTOY CON USTEDES COMO SE QUE USTEDES 
ESTÁN CONMIGO, UNIDAS Y UNIDOS PODEMOS CAMBIAR VIDAS, ES 
CUANTO, GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, EN RELACIÓN CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ 
PACHECO, CON EL TEMA “ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE 
LA VOZ. REGIDORA BÉJAR- 

 
--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: COMPAÑERA REGIDORA MAYRA 
ME GUSTARÍA PROPONER QUE DENTRO DE LAS ACCIONES POR PARTE 
DE LA COMISIÓN PUDIERAS INCLUIR LA COLOCACIÓN DEL 
VIOLENTÓMETRO ES UN COMO ARTEFACTO QUE SE LLAMA 
VIOLENTÓMETRO PORQUE ES BASTANTE ORIENTADOR PARA LA GENTE 
QUE NO IDENTIFICA TODAVÍA ESPECÍFICAMENTE CUANDO SE HABLA DE 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER, PUDIERA COLOCARSE POR EJEMPLO  EN LA 
ENTRADA DE AQUÍ DEL EDIFICIO PORQUE YO CREO QUE SERÍA UNA 
CONTRIBUCIÓN  SI ME PERMITES PROPONER ESO Y SI LO PUEDES 
INCLUIR SI ERES TAN AMABLE POR FAVOR, GRACIAS, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA VOZ? 
MUY BIEN PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ 
A LA REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA, DÍGAME, PERDÓN LE 
PUEDEN PASAR EL MICRÓFONO A LA REGIDORA?- 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SI NADAMÁS PREGUNTAR COMO 
COMO HICE MENCIÓN DE ESO SI LA LEY DE INGRESOS FINALMENTE YA 
FUE POR EL CONGRESO ACEPTADA, DECRETADA MEJOR DICHO Y 
PORQUE FUE UNA PREGUNTA QUE HOY HICE Y ALGO QUE YO GENERÉ 
AQUÍ COMO EXPRESIÓN Y ES IMPORTANTE PORQUE BUENO SE 

TRABAJO UN PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

--SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS: BUENO CONTESTO A SU 
PREGUNTA REGIDORA AHORITA LA LEY DE INGRESOS SE ENCUENTRA EN 
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ESTUDIOS EN LAS COMISIONES QUE CORRESPONDEN EN EL CONGRESO 
DEL ESTADO. 
 
 
--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: TODAVÍA NO HA SIDO, 
ENTONCES ESTABA CORRECTO TODAVÍA, OKEY GRACIAS. 
 
--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ A LA REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA, PARA QUE 
PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, ADELANTE REGIDORA. 
 

7.--- REGIDDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA: PROCEDEREMOS A 
DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. HABIÉNDOSE 
AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS             (   VEINTE  ) 
HORAS  CON (  TRES ) MINUTOS, SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. MUCHAS GRACIAS Y BUENAS 
NOCHES. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.------------
--------------------------------------------DAMOS FE:----------------------------------- 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

Lista de firmas de la cuadragésima cuarta 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
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JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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